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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Interlocutorio No.1144 

Proceso Ejecutivo con garantía real (hipoteca) 

Demandante Luz Dary Gallego y otro 

Demandado Luz Mercedes Hurtado de Cardona 

Radicado 05679 40 89 001 2020 00194 00 

Asunto  Requiere a la parte actora  

 

Mediante memorial que antecede, el apoderado de la parte actora allega certificación 

expedida por la empresa postal 4-72, con la cual pretende acreditar la debida 

notificación de la demandada Luz Mercedes Hurtado de Cardona. No obstante, se 

observa que, si bien se tiene constancia de la entrega del auto que libró mandamiento 

de pago, el escrito de demanda y sus respectivos anexos, no se adosó formato de 

citación para notificación personal en cumplimiento de lo normado en el artículo 291 

del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, se requerirá al accionante a fin de que pruebe haber enviado la citación 

para notificación personal o para que gestione nuevamente la notificación de la 

demandada en los términos del artículo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso o del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

Requerir a la parte demandante a fin de que pruebe la remisión de citación para 

notificación personal a la señora Luz Mercedes Hurtado de Cardona o para que 

gestione nuevamente la notificación de ésta en estricto cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso o del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
2 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 

electrónicamente por estados Nro. 141 fijado el día 

11 del mes de octubre del año 2021, a las 08:00 de la 
mañana. 

___________________________________ 

JAZMIN RINCON PEREZ 
Secretaria 


